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LA PIIESIDENTA

CONSIDERAITDO:

Que, los integrantes de la ASOCIACIó§ DE MUNICIPALIDADE§ DEL
EICUADOR, se ap:estan a conmemorar el SEPflTAGÉ§lIMo
SErGUNDO AITwERSARIO de creación;

Que, es plausible eI trabajo de la organización, orientado a propiciar las
condiciones idóneas para el desarrollo integral de los gobiernos
autonomos ciescentralizacios municipaies, con una propuesta
integradora de competencias y optimización de recursos en función
del interés general;

Qrre, con manifiesta congratuiacion, ia Asambiea Nacionai ciestaca y hace
púbIico el reconocimiento al valioso recurso humano que conforma
la Asociación de Municipalidades del Ecuador, por su invariable
espíritu de lucha y vocacion de servicio para tor¡ar el
engrandecimiento de la Patria; Y,

En eiercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

SALUDAR a los directivos y personal de los gobiernos autónomos que
integran la A§OCIACIÓN DE MT NICIPALIDADES DEL BCUADOR, al.

celebrar el SEPTUAGÉS¡UIO SE{GUNDO AIIIIVERSARIO de vida
institucional, hecho que motiva eljúbi1o y homenaje de 1a sociedad.

Dado y suscrito en la sede de 1a Asamblea Nacional, ubicada en e1

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los cinco días del
noviembre de dos mil trece.
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Presidenta
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